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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación:   05001-31-05-003-2018-00844-01 

Demandante:   Francisco Luis Vanegas Tascon  

Demandado:   Colpensiones 

Temas:   Aclaración sentencia  

 
 

 
Medellín, febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la fecha, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, integrada por los magistrados CARLOS 

ALBERTO LEBRUN MORALES, VÍCTOR HUGO ORJUELA 

GUERRERO y SANDRA MARIA ROJAS MANRIQUE, procede a resolver 

la solicitud de corrección elevada por la apoderada judicial de la entidad 

pública accionada. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
 

Solicita la procuradora judicial de Colpensiones, “se corrija la sentencia proferida el 

25 de febrero de 2022, ya que, en la parte motiva de esta sentencia se indica que no habrá 

lugar a costas procesales en esta instancia, pero en la parte resolutiva se indican costas 

judiciales a cargo de Colpensiones por valor de UN MILLON DE PESOS” 
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Para resolver lo pertinente se remite la Sala al contenido artículo 285 del 

Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral, en virtud de la 

remisión analógica prevista en el artículo 01 del referido estatuto y en el 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, el 

cual dispone:  

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 

embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia”. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración. 

 

A fin de resolver la solicitud antes mencionada se tiene en cuenta que el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, mediante providencia del 1° 

de septiembre del año 2021, declaró que el demandante, para el 2009, cuando 

fallece su cónyuge, no tenía conformada una familia con la misma, pues había 

una separación de mutuo acuerdo desde 1996, absolviendo a la demandada de 

todas las pretensiones de la demanda y condenando en costas al actor. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral por medio de sentencia proferida el pasado 25 

de febrero de 2022, al decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, dispuso: 
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“1.- Se REVOCA la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Medellín, el 1° de Septiembre del 2021, en el proceso ordinario 

instaurado por el señor FRANCISCO LUIS VANEGAS TASCÓN en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, para en su lugar: 

 

a) CONDENAR a la demandada a reconocer y pagar al demandante la 

sustitución pensional causada con ocasión de la muerte de su cónyuge, señora 

EDY GÓMEZ HERNÁNDEZ, a partir del 22 de enero del 2015, en la 

misma cuantía en la que se le venía cancelando a la causante su pensión, 

actualizada al año 2015. 

 

b) CONDENAR a Colpensiones al reconocimiento de la indexación sobre las 

mesadas pensionales causadas a la fecha del pago. 

 

c) CONDENAR en costas en primera instancia a Colpensiones 

 

 

2.- Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones, se fija agencias en derecho en la suma 

de $1.000.000”. 

 

Igualmente, se observa que en la parte motiva de la decisión de la Sala, se 

indicó que no habría condena en costas en esta instancia y que las de primera 

instancia correrían por cuenta de Colpensiones.  

 

De lo anterior, se evidencia que se incurrió en un error involuntario por parte 

de la Sala, al dejarse consignado en la parte motiva que no habría costas en 

segunda instancia, cuando lo cierto del caso, es que, atendiendo a lo decidido, 

esto es, la revocatoria de la sentencia de primera instancia, la condena en 

costas tanto en primera instancia, como en segunda instancia, atendiendo a la 
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prosperidad del recurso de alzada, están a cargo de Colpensiones y en favor de 

la parte actora.  

 

Lo anterior lleva la Sala  precisar la parte motiva de la sentencia de segunda 

instancia, en el sentido de que las costas en ambas instancias corren a cargo de 

Colpensiones siendo criterio de la Sala, imponer como agencias en derecho de 

segunda instancia en estos litigios, el valor correspondiente a un salario 

mínimo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 365 del 

Código General del Proceso, el cual dispone “Cuando la sentencia de segunda 

instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será condenada a pagar las 

costas de ambas instancias”, en concordancia con lo normado en el Acuerdo 

PSAA16-10554.  

 

Es de señalar que por encontrarse el error en la parte motiva de la sentencia no 

hay lugar a aclarar, corregir o adicionar la sentencia proferida. 

 

Conforme lo reseñado, y al encontrar ajustada la parte resolutiva de la 

providencia de la cual se solicita la aclaración, no se accederá a la petición 

presentada por la apoderada de Colpensiones.  

 

Por lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín:  

 

     RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDE a la solicitud de corrección de sentencia elevada 

por la apoderada de Colpensiones. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes esta decisión por estados. 
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TERCERO: Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

17 del 3 de febrero de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100

